
• i I'.:*.- - -' SÉ0M Iftl 004) oí»¿^i; ¿ 

• . •.., wm\ i w I lab i • .'•'<;; .-•!! 

usniafeei v 29va!'¿&! nfrg«*g fcSr 
j b • 

• 0J( eb 7 r * üSq>W s i Bpeq i 
: unshsi] •' • p i . lú 1 • •': ? f ira 

laibiqmi o t o i ;ttitl*sj :: h ! 
6 ? : lí í . 

• * - á I f 

£ u bh <vsw: lo 
OOI ú »>1 B4 

: r « i ,0100 
ti - J j f - r ' 02ír»JS I 

>i.i ti:>^ ». (Jg *b ¿19H 

91 ÍK ! j>fc/i*i 

: . i . . : : SfW . bisSmküa OOp atrtSOti! k l .<>lki «HA 

eu Sirgsuj ¡>i [ . / y " • i S i i o i a o h J g e i j a i 4 wta^w iJS2e¡9 
idiaafO^i 

9ijr| fKnejBe^q Y Í 

K) ohoJrneJ i * ! 
1 9lip ¿Oíípü» 
si Sfip fiofo 
I 8 *$UoqOW 
podas tefe sol 

~~ •' 55» s i a 3 — , * H 
10: ste3—.loqs^níg ffa 

( M ,8 ab dobla eb eap o:i 
fsido v aotootftféai .oieneaioo A ateuum. K -

t: lab OJQOÍÜIKM no'-j»"i*ici íAnoV^ fil aa £¿*¡&¿ui a? 
.otoiaá: 

aa ob dbftbalá 
X ab 1:0 oinoIflA 

iraess r u q 
r i .I'Í'Í 

y 41 
i,? A 

Unes t 6 4e S $ s i r t ^ i $ 

iHídüdiii afi s i na asmaba ¿TÚTUKWÍ sato obol ííM 

A D V E R T E N C I A . 

Los AyuQtaoiieDtos que se encuentren eo descubier-
i ' (Mil i 

i* 
cidos del corneóte año, pasarán á la redacción del mis 
mo establecida ea la calle de Valverde, núra. 21 , todos 
los días no feriados, desde las nueve á la una de la ma
ñana y por las tardes desde las tres en adelante á hacer el 
pago. Existiendo aun varios pueblos que son en deber 
por el año pasado, se les advierte no se les espedirá r e 
cibo alguno del presente no acreditando haber efectuado 
el pago de 1849. 

i II 

P A R T E O F I C I A L . i r.¿ _ 
Vi t 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y so angosta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
P L B U C A S . 

; i 
4 

Comercio. 

Por el ministerio de estado con fecha 2 9 del mes an 
terior se han remitido al de comercio, instrucción 
y obras públicas las siguientes copias dé un despacho 
del encargado del consulado de España en Singapor, y 
del.aviso oficial qne incluye relativo á la libertad conce
dida por el gobierno de la compañía de las Indias Orien
tales á los buques estrangeros para hacer el comercio de 
cabotaje en su territorio 

Cepiu numero I o : f 

Consulado de España en Singapor.—Número 10. 

I 
• 

—Singapor 12 de junio de 1850 .—Sr . ministro: E l go
bierno general de Jas Indias inglesas» acaba i k ab'oir, 
con arreglo al acta de navegación recien témeme votada 
por el parlamento de la Gran Bretaító, las restriccio
nes que impedían á los pabellones estrangeros ha^-
cer el comercio de cabotaje en k>s puertos de sus pose
siones, o ebij IA 

L a libertad concedida á ios buques me i cao tes, de 
cualquier nación que sean, de cafgar y conducir, tomar 
y llevarse toda clase de mercaderías , productos o pasa-
geros de un puuto de las bujías Orientales inglesas á otro 
que pertenezca á la compañía que gobierna esta vasta 
estension de costas y países, puede llegar á ser muy 
ventajosa para la marina mercante española, sobre todo 
á la de Filipinas. f 

Tengo el honor, S r . ministro, de trasmitir á V . E . 
adjunta la notificación que el gobierno de ia india ba be* 
cho insertar con este objeto'en la Gacela oíkiai de Sin -
gapor, y acompaño una traducción que he hecho de 
ella-—-Soy etc.—Firmadp.—^ederieo Gautier. — AI es-
celentísimo Sr. ministro de estado en Madrid.—Está 
conforme.-vHay una rúbrica. 

i b " . Capta número 2.* 
«Gaceta oficial de Singapor.—Notificación del go

bierno.—Fuerte William.—Departamento de lo interior. 
—Parte legislativo.—Ocho de marzo de 1850.—el acta 
siguiente, adoptada en consejo por el gobierno general de 
las Indias el 8 de mano de 1850, se publica aqui para 
que llegué á conocimiento de todos.—Acta húmero 
5 de 1850 .—Ac ta sobre el comercio de cabotaje de la 
India: ' "* i IdOfl ol É \ oo 

Considerando que por un ¡acta del parlamento adop
tada en et 13° año del reiuado de 8. M . , irUitulada 
((Acta para modificar las leyes vigentes relativas ai fomen
to dé la marina y navegación inglesas,» se dispone ros*-
pecto al comercio de cabotaje de la India que sea Jkátu 
al gobernador general de la ludia nacer en consejo ' 
clase'de reglamentos autorizando 6 permitiendo el 
porte dé objetos 0 pasajeros de un punte de las pos 
nes de la componía de la India Oriental á cualquiera otro 
de las mismas por buques que no sean de la marina i n -

* 



glosa, sujetos á las restricciones ó reglas que juzgue n e 
cesarias, se dispone lo siguiente: j f l 

! . • Las mercaderías y pasajeros pueden ser traspar 
tadas de un punto á otro del territorio de la compañía de 
las Indias Orientales por buques que no sean de la ma
rina inglesa, sin mas restricción que la que en la actua
lidad 6 en lo sucesivo se imponga á los boques ingleses 
para asegurar el pago de los derechos de aduana y otros. 
— F r e d . Jas . Halliday, secretario del gobierno de la In 
dia.—Está conforme.—T. Church, consejero residente 
en Singapor.—Está conforme.—Hay una rúbrica.» 

L o que de orden de S. M . , comunicada por el se 
ñor ministro de comercio, instrucción y obras públi
cas, se inserta en la Gaceta para conocimiento del co 
mercio. t - « •* 

Madrid 6 de setiembre de 1850.—-El subsecretario, 
Antonio Gil de Zarate. 

I •• *• . <! *» i 
£ >* fe ' *T * *• B m m t • 

MINISTERIO D E GRACIA. Y J ü S T I d i . . ... 

Continúa el Código penal, cuya publicación dio princi-
pio en el Boietin, número 5793. 

Ar t . 296. Las disposiciones del articulo anterior son 
aplicables: 
, 1.° A los jueces que decretaren ó prolongaren inde

bidamente la incomunicación de un preso. 
2 . ° A l alcaide que sin mandato de la autoridad com

petente tuviere incomunicado ó en prisión distinta de la 
qoe corresponda á un preso ó sentenciado. 

3 / A l alcaide ó gefe de establecimiento penal que 
impusiere á los presos ó sentenciados privaciones indebi
das, 6 osare con ellos un rigor innecesario. 

4 . ° A l empleado público que negare á nn detenido, 
o á quien le represente, certificación o testimonio de su 
detención, ó sin motivo legítimo dejare de dar curso á 
cualquiera solicitud relativa á su libertad. 

5. ° A l empleado público que teniendo á su cargo la 
policía administrativa ó judicial , y sabedor de cualquiera 
detención arbitraria, dejare de dar parte á la autoridad 
superior competente, o de practicar las diligencias que 
deba en este caso. 

6. * A l empleado público que no recibiere declaración 
al detenido 0 no le hiciere saber la causa de su detención 
dentro del término prefijado por las leyes. 

A r t . 297. E l empleado público culpable de los a b u 
sos designados en los números 1.°, 4.° y 5.° del artículo 
anterior y en el 5.° del 295 será castigado con las penas 
de inhabilitación temporal y multa de 50 á 500 duros, 
cuando por efecto del abuso se prolongara la detención 
por más de dos meses. 

A r t . 298. E l empleado público que arbitrariamente 
pusiere á un preso é detenido en otro lugar que no sea 
la cárcel ó establecimiento señalado al efecto, será casti
gado con la multa de 10 á 100 duros. 

A r t . 299. E l empleado público que abusando de su 
oficio allanare la casa de cualquiera persona, á no ser en 
los casos y en la forma que prescriban las leyes, será 
castigado con las penas de suspensión y multa de 10 á 
100 duros. 

A r t . 300. E l empleado público que desempeñando 
un acto del servicio cometiere cualquiera vejación injusta 
contra las personas, ó usare de apremios ilegítimos o 
innecesarios para el desempeño del servicio respectivo, 

¡ra castigado con las penas de suspensión y multa de 
100 duros. 

fodo empleado público del Orden administrativo que 
retardare 0 negare á los particulares la protección 6 ser
vicio que deba dispensarles según las leyes y reglamen
tos, incurrirá en la pena de suspensión y multa de 10 á 
100 do ros. 

A r t . 3 0 1 . E l empleado púbii o que arbitrariamen
te rehusare dar certificación ó testimonio, 6 impidiere 
la presentación o el corso de una solicitud, será casti
gado con multa de 10 6 100 duros. 

Si el testimonio, certificación ó solicitud versaren so
bre un abuso cometido por el mismo empleado, la multa 
será de 20 á 200 duros. 

A r t . 302. E l empleado público que solicitare á una 
muger que tenga pretensiones pendientes de s u resolu
ción, será castigado con la pena de inhabilitación tem
poral especial. - I I 

A r t . 303 . E l alcaide que solicitare á una muger s u 
jeta á su guarda, será castigado con la pena de prisión 
menor. 

Si la solicitada luere esposa, hija, madre, hermana 
ó afín en los mismos grados de persona que tuviere bajo 
str guanta, la pena será prisión correccional. 

E n todo caso incurrirá ademas en la de inhabilita
ción perpetua especial. 

-

CAPITULO IX . 

Abusos de los eclesiásticos en el ejercicio de sus funciones. 
Art . 304. E l eclesiástico qoe en sermón, discurso, 

edicto, pastoral ú otro documento á que diere publ ic i 
dad censurare como contrarias á la religión cualquiera 
ley, decreto, orden, disposición ó providencia de la a u 
toridad pública, será castigado con la pena de destierro. 

Ar t . 305. E l eclesiástico que requerido por el t r i 
bunal competente rehusare remitirle los autos pedidos 
para la decisión de un recurso de fuerza interpuesto, O 
alzarlas censuras ú la fuerza, será castigado con la pena 
de inhabilitación temporal. 

L a reincidencia se castigará con la de inhabilitación 
perpetua especial. 

A r t . 306. Las penas señaladas en los capítulos p re 
cedentes de este titulo á los delitos que cometan los e m 
pleados públicos en el ejercicio de sos cargos, se impon
drán á los eclesiásticos que abosen de la jurisdicción ó 
autoridad qoe ejerzan, en cuanto sean aplicables. 

CAPITULO X . 

Usurpación de atribuciones* 

A r t . 307 . E l empleado público que dictare reg la
mentos 6 disposiciones generales escediéndose de sus 
atribuciones, será castigado con la pena de suspensión. 
• A r t . 308. E l juez que se arrogare atribuciones pro
pias de las autoridades administrativas, 0 impidiere á 
estas el ejercicio legitimo de las suyas, será castigado 
con la pena de suspensión. 

E n la misma pena incurrirá todo empleado del orden 
administrativo qne se arrogare atribuciones judiciales, o 
impidiere la ejecución de una providencia ú decisión d ic 
tada por juez competente. 

A r t . 309 . E l empleado publico qoe legalmente r e -

ab D ''.;] Bd 



querido de inhibición continuare procediendo antes que 
se decida la contienda, será castigado con una multa de 
20 á 200 daros. 

CAPITULO XI . 
• . «8 s oqn --i i lo it• o.'i'.n; |fíó*|oíí?ioqo 24.* Jl ¡ 

Prolongación y anticipación indebidas de fundones ' 
públicas» 

A r t . 310. E l empleado público que continuare ejer
ciendo su empleo, cargo 6 comisión después que debiere, 
cesar conforme á las leyes, reglamentos ó disposiciones 
especiales de su ramo respectivo,'será castigado con las 
penas de inhabilitación temporal en su grado mínimo y í 
multa de 10 á 100 duros. 

A r t . 3 1 1 . fcl que entrare á desempeñar un empleo » 
ó cargo público sin haber prestado en debida forma el 
juramento ú fianzas requeridas por las leyes, quedará 
suspenso del empleo ú cargo hasta que cumpla con las 
formalidades respectivas, é incurrirá en la multa de 5 á 
50 duros. 

A r t . 312. E l empleado culpable de cualquiera de | 
tos delitos penados en los dos artículos anteriores, y que 
hubiere percibido algunos derechos ó emolumentos por 
razón de su cargo ó comisión, será ademas condenado á 
restituirlos con la multa del 10 al 50 por 100 de su i m 
porte. 

CAP ITULO XII. 

Disposición general á los capítulos precedentes de este 
Mulo. 

Ar t . 313 . E l empleado público que en el ejercicio 
de su cargo cometiere algún abuso que no esté penado 
especialmente en los capítulos precedentes de este t i tu-
lo, incurrirá en una multa de 20 á 200 duros cuando el 
daño causado por el abuso no fuere estimable, y del 20 | 
al 100 por 100 de su valor cuando lo fuere; pero nunca 
bajará de 20 duros. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

E l subdelegado de Cruzada de Alcalá de Henares 
con fecha 4 de setiembre, me dice lo siguiente.*'—Esce-
lentísimo S r . : Por el subsecretario del superior tribunal 
de Cruzada, se me ha comunicado con fecha 25 del pró
ximo pasado agosto una real orden cuyo tenor es el s i 
gu iente .—El Excmo. Sr. secretario de estado y despa
cho de hacienda con fecha 9 del corriente comunica 
al Excmo. S r . comisario general de Cruzada la real or
den siguiente.—Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina 
(Q D. G.) de la comunicación de Y . E . de 20 de julio 
próximo pasado en que hace presente las dificultades de U 
llevar á cabo lo prevenido en real Orden de 5 del mismo J| 
mes para la clasificación de los débitos pendientes de co- | 
bro á cargo de esa comisaría general, solicitando en con-
secuencia, que se amplíe el plazo para la condenación I 
del setenta por ciento; y enterada de todo S. M . y te- I 
niendo presente que no puede accederse á la ampliación I 
del plazo por las razones indicadas en la referida real | 

orden de 5 de julio próximo pasado: pero, deseando a, 
mismo tiempo que todos los débitos que verdaderamente! 
sean incobrables desaparezcan de la nota de deudores 
asi como que se realice toda la parte de ellos que posible 
sea, se ba dignado resolver: 1." Que se autorice á V . E . 
para condonar todos los débitos.que después de apura
dos todos los medios aparezcan incobrables y que no es
ceda cada uno de ellos de quinientas reales vellón. 2.° 
Que igualmente se autorice á Y . E . para transigir con 
los deudores cuyos descubiertos no escedan de diez mi l 
reales vellón cada uno, y no puedan cobrarse en totali
dad, en el concepto de que ninguna transacion haya de 
bajar de nn treinta por ciento en metálico para los fon
dos de Cruzada. 3.* Que en los demás débitos incobra
bles en todo ó parte de diez mil reales arriba se haya de 
formar el oportuno espediente en que le proponga lo que 
mas convenga, sometiéndolo previamente á la aproba
ción de este ministerio. Y 4.° Que mensualmente se h a 
ya de pasar al mismo una relación de las somas perdo
nadas ú transigidas en virtud de la presente autoriza
ción. De real orden lo digo á Y . E . para su conocimien
to y fines consiguientes.—Y de acuerdo de este supre
mo tribunal lo traslado á Y . S . para su conocimiento, 
con prevención de que la circule por medio del Boletín 
oficial á los pueblos de esa administración tesorería á fin 
de que los qne se crean comprendidos en aquella sobe
rana resolución, acodan á esta comisaría general con las 
solicitudes qne crean oportunas.—Dios guarde á Y . S . 
mochos años. Madrid 2 5 de agosto de 1 8 5 0 . — P . O . de 
S. E . — M i g u e l Apar i c i .—Sr . juez subdelegado de C r u 
zada de Alcalá de Henares. . _ 

L o que se anuncia en el Boletín oficial para cono
cimiento de los pueblos de esta provincia. Madrid 10 de 
setiembre de 1850.—José de Zaragoza. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PIRCAS D E L ESTADO. 

Provincia de Madrid. 
. . . «4 . , 7 * * * * . * » f t Q f • 

E l dia 22 del corriente de doce á una de la tarde, y 
en los estrados de la intendencia (calle de Capellanes 
número 7) , es el destinado para la subasta del arriendo 
de las fincas rústicas pertenecientes á la capellanía de ta 
Soledad en Torrelaguna, en cuyo punto tendrá igual
mente lugar la doble subasta en el mismo dia y hora c i 
tados, bajo el tipo y condiciones qne a l efecto estarán 
de manifiesto; en la inteligencia que no habiéndose efec
tuado el arriendo en primer remate, y en conformidad á 
lo prevenido en el artículo 16 de la instrucción de 3 de 
setiembre de 1847, la cantidad que servirá de tipo en 
la subasta que se anuncia, se compondrá de las cinco 
sestas partes del señalado para la primera. 

Se hace saber al público para los qne quieran tener 
parte en la licitación; advirtiendo que el pliego de con 
diciones se manifestará en esta corte en la escriban!* 



mayor de rentas, situada en e! piso entresuelo de la Casa 

Madrid 13 de setiembre de 1850.-1». S . - F r a n -
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i Ayuntamiento constitucional 

g l Excmo . Ayuntamiento de esta villa ha dispuesto 
la autorización correspondiente sacar á pública l i c i 

tación la roza de retama del segundo cuartel de la pose
sión de propios llamada Ganada de tos Carabancheles, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaria de S. E . , sito en el piso bajo de las c a 
sas consistoriales. 

L o que se hace notorio para inteligencia de los que 
deseen interesarse en dicha subasta, para la cual ha se
ñalado el Excmo Sr. alcalde corregidor el dia i l de oc
tubre próximo á la una de la tarde en las referidas casas 
coir i i tpi j i tafc: ai noiosld'i w m 0 Q l i .sasq g b *./ 

^ l 4 d r r i ( L 40 de setiembre de 48S0.--C¡priano, Maria 
S e c r e t a r i o . - j : _ ^ 

; 1»4 3 
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Comisión provincial de la primaria de Avila. 
-id;,* Blíeops no 2obi msiq&K : oasis a •;> ; . 

oposicionss. c ¿ ! n o o r.= 1 .¿i.-

Para dar cumplimiento á lo prevenido por real Orden, 
de 7 de junio de este año, ha acordado esta «omisión 
que los ejercicios de oposición á las escuelas que á con
tinuación se espresan den principio en el dia 20 del pró
ximo mes de octubre, á las nueve de so mañana, y en 
el aula de religión y morai del Instituto de segunda en
señanza de esta provincia, para las de niños y las de c i 
ñas concluidos que sean aquellos, á la misma hora y en 
el propio local: 3 se proveerán también las demás que 
vacaren corriendo el término de este anuncio. 

..'.ti-; lOlIO • - mi * 

eafes con 2$ mrs.J éasa, pagados por su ayuotauiien-
y, dó fondos municipales, en metálico y trimestras ven

cidos. L a retribución de las niñas será convencional, se
gún la clase de labores en qute s* ejerciten. 

Los opositores, tanto respecto al tiempo de su ins
cripción en la secretaría de la comisión, ouanto eu la 
presentación de documentos, observarán esactamenle lo 
que se ordena en el artículo 21 del real decreto de 23 

Av i la 11 de s e m b r é de 1 8 5 0 . - - A . del \ 6 f , 
Él vicepresidente del consejo provincial, Joaquin Muñoz 
dio Cosió.—P. A . D , L . C , Francisco Javier Carramo-
y îMHifTOftg na nei&ioqtml n 

to 

noo •f.i¿..' nyp alafi*] onieo o osiq 
ANUNCIOS. 

II' IT ! 

I 
Escuelas de niños. 

L a de la villa de Candeleda, de 535 vecinos, cuya 
dotación fija es de 3,000 rs*, y por razón de- las retr ibu
ciones de loé niños se le abonarán 650 rs. , tina y otra 
suma .pagadas por el ayuntamiento, de fondos munici
pales, en metálico y por trimestres vencidos, con casa 
habitación en el mismo local de la escuela, si le acomo
dase vivir en ella. 

L a dé la villa de Poyales del Hoyo, de 402 vecinos, 
con la dotación fija de 3,000 rs . en metálico, pagados 
por el ayuntamiento» de fondos comunes y trimestres 
vencidos, y por retribución le abonarán los niños un real 
los de Jeer, y real y medio los que escriban y cuenten 
cada' mes, que podran ascender de 500 á 600 rs. , sien
do de 40 á 50 las que podrán concurrir á ella, con casa 
para su habitación y la de su familia si la tuviere. 

.siomriq >»í msq - - " /. 
Denthas. 

L a de l a villa del Barco de Av i la , cabeza de partido 
judicial y 250 vecinos, su dotación fija es la de 2,633 

M A D R I D : Imprenta 

E l ayuntamiento constitucional del real skio de San 
Fernando 1 ha acordado sacar á pública subasta los dere
chos de consumo y venta al por menor de los artículos 
de carnes, aceite, v ^ ^ 
ramos de arbitrios de Ta %pda. ¿ de mercería, medida, y 
romana; asi como el recargo de derechos sobre los tres 
primeros artículos para cubrir los gastos municipales, 
todos para el año que viene de i 8i>l, y sus dos remates 
se verificarán en los dias 22 y 30 del presente mes de 
diez á doce dé su mañária en la sata capitular con arre
glo á los pliegos de condiciones formados al efecto y que 
se tendrán de manifiesto. 

'no;» !t> os sup 001 ;diiq.obB$tycns 13 J i A 
E l ayuntamiento de Navalcarnero ha señalado el tér-
0 improrogable de ocho dias para que los con tribu-

yantes en dicha población cnya riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería haya sufrido alteración desde que 
presentaron la relación de bienes á la comisión de esta
dística de la provincia en el corriente año, la presenten 
de nuevo ó den razón circunstanciada por escrito de las 
adiciones que deban tenerse presentes al rectificar el pa 
drón que ha de servir de base para el repartimiento del 
año próximo venidero; en inteligencia de que a} que no 
lo verifique se le formará dé ofició y á su costa sin per
juicio de las demás responsabilidades legales. 
*\' • : i *.)f A y.• ̂  • sin t vi) c.* : .;. * 

Se arriendan los abastos públicos y derechos de con
sumo del v ino , aguardiente, aceite, vinagre y jabón, y 
carnes muertas que se consuman en la villa de Robre-
gordo y su término municipal, por todo el año venidero 
de 1851, con la esclusiva en sus ventas al por menor; y 
sus dos remates tendrán lugar los dias 26 del presente 
mes, y 6 de octubre próximo venidero desde las nueve 
de so mañana en adelante, en la casa consistorial, bajo 
los respectivos pliegos de condiciones que estarán de m a 
nifiesto en l a taisma* 

E | ayuntamiento de Navalcarnero l ia señalado el dia 
6 de octubre próximo y. hora de las doce de la mañana, 
para la celebración del remate de los pastos dé invierno 
de la parte de dehesa y montecillo dé Zarzuela qué se 
halla calma, y de los prados de Vi l la, como asi bien de 
los Sotillos que se arriendan por un año; cuyos produc
tos corresponden ai fondo de propios. 

t o s pliegos de condiciones estarán de, mam ti esto en 
la secretaría de la corporación. ' 

de D. Manuel Pita. 


